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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ETMSVOI sotrisiosvons liu sI aa iasiijse seo isetlosib [- 

54sooA— aaodimido oJiedis COUSIBERANDOS: 0 etivosour y oJoje 

o. on ¿dos QUE ese han preseatado. s siste -Derpacia Tresptertinertos; de la 
he escritura pública de constitución de la compañía EMPRESA TERMINAL 

+b:  BRMRESVAE JAAERA ¡ «FREBARRA: CEMisotorgeda sete ul Notisrke Bripero 
del custón Ibarra el 9 de julio de 1987, con la solícitud para 

orirds apoeeslaaridnp —fecimmsT  essuuid sí sb  nmótoudideano: 

>> Si2Un QUA el: JDdpaptiuentos Jupldice: de sEampañienl y ALAVA Gres, 
mediante memorando No. DJCV.97,1929 de 15 de septiembre de 1997, 

(3 SEsaaitído tiforss Zásoredble para da probación caclicitads; oi lic 

- ESTI adjerdic to dacdes atribuciones ocosberidás medisnté Resoltción 
No. ADM-97006 de 3 de marzo de 1997; 

yo 63asvedar 2oJasicsavea lia sí sIisierosib ardasilasa Aut 
RESOELVE: 

: eto robo=a up ol o0boJ al — state 

ARTICULO ÉRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EMPRESA 
TERMINAL TERKESTRE IBARRA, TTIBAREA t, com domicilio ea Tiuarra 
en los términos constantes en la referida escritura. 

Al mm
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - BISPOÑER: a) Que el Notario Primero del caatón 
Ibarra tome nota al margen de la matriz de la escrituras que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 5b) Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra en el Regístro 
Mercadtil á au cargo, isscriba la referién «escritura y esta 
Resolución; y, c) Que, dichos funcionarios sienten razón de esas 
auotaciones. OS o SN 

ARTÍCULO. TERCERO.- DISPONER que un extrecto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de les periódicos de mayor circulación 
eo ibarra.   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 7 35; 007 
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Br. Alberto Áhiriboga Acosta 
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¿BARROS O ALDANA NIUE 

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías en la Resolución número 97.1.1.1. 2278, dictada 

el dieciseis de septiembre de mil novecientos noventa y 

siete y suscrita por el Doctor Alberto Chiriboga Ácosta, 

Intendente de : Compañías de Quito, en esta fecha he 

procedido a marginar : en la escritura pública de 

constitución de la Empresa Terminal Terrestre Ibarra 

TTIBARRA CEM, otorgada ante el suscrito Notario el nueve de 

julio de mil novecientos noventa y siete, lo dispuesto en 

dicha Resóálución, es decir Ja aprobación : de la - Empresa.- 

Ibarra, Septiembre diecisiete de mil novecientos noventa y 

siete.- De todo lo que doy fe.- 
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RAZON3= En esta fecha y bajo la partida Nro:-=123, del 

Libro" Registro “Mercantil del Cantón, quedan inscritas 

la. precedente Resolución y ls escritura de Constitución 

de ls Compañía Mixta " EMPRESA TERMINAL TERRESTRE IBARRA, 

TTIBARRA CEM",otorgada en esta ciudad el nueve de Julio 

de mil novecientos noventa y siete, ante el “otasrio Prime 

ro del Cantón coctor Gilberto Posso López; Cumpliendo lo 

dispuesto por el Art, 2do, de £str Resolución; Archivándo 

se una copis de los citados décumentos en esta Oficina.»- 

Ibarra, diecisiete de Septiembre de mil novecfentos noven 

ta y siete. : > 
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Lr, Guillermo Rosero Be 
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